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EXTRACTO
 

NESTOR ALEJANDRO AVILA URRUTIA, Abogado, Notario Público y Archivero
Judicial Titular de Talcahuano, con oficio en Talcahuano, calle Covadonga N° 55, certifico: que
por escritura pública de 2 Julio 2025, repertorio 832-2025, ante mí, JUAN SEGUNDO BELLO
TORRES, domicilio Talcahuano, calle Raulí doscientos dos, Villa Los Presidentes y JOSÉ
ELIAS RAMÍREZ LLANOS, domicilio Talcahuano, calle Santiago número doscientos cincuenta
y cinco Cerro Zaror, constituyeron sociedad responsabilidad limitada, Razón social: NAVIERA
RUPANCO SUR LIMITADA, nombre fantasía: NAVIERA RUPANCO SUR LTDA. Objeto:
Transporte por vías de navegación interiores, transporte marítimo y de cabotaje de carga,
arriendo de naves con o sin tripulantes, sean estas propias o arrendadas para el desarrollo de estas
actividades; la explotación y operación de naves mercantes, de pesca, de recreo o de cualquier
otro tipo, para el transporte de carga, pasajeros o para cualquier otro fin lícito, ya sean en aguas
nacionales o internacionales, representación de compañías de transporte marítimo,
agenciamiento, servicios de logística portuaria, servicios de logística y distribución de cargas; y
en general todo otro necesario para el desarrollo del giro o negocio. Administración y uso razón
social: corresponde a socio Juan Segundo Bello Torres. Capital: $26.000.000, aportando socio
JUAN SEGUNDO BELLO TORRES $25.740.000, enterando en dominio Nave Antarctic Bay,
inscrita en el Registro de Matrícula de naves mayores de la Dirección General de Territorio
Marítimo y Marina Mercante Nacional bajo el número 3165, características principales: Eslora:
51 metros; Manga: 9,50 metros; Puntal: 4,35 metros; Arqueo bruto: 985 toneladas; y Arqueo
Neto: 329 toneladas. Nave avaluada por partes en $25.740.000; socio JOSÉ ELIAS RAMÍREZ
LLANO $260.000 enterado al contado y dinero efectivo. Responsabilidad socios: limitada monto
aportes: JUAN SEGUNDO BELLO TORRES 99% y socio JOSÉ ELIAS RAMÍREZ LLANO
1%. Duración: 5 años renovable forma señala escritura. Domicilio: Talcahuano, sin perjuicio
agencias o sucursales en país o extranjero. Demás estipulaciones constan escritura en extracto.
Talcahuano, 10 Julio 2025.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

12/07/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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